
Wence,/¢ 

de la Zudad de 9/aZzaia

usHumAi 2 1 MA,v 1997 

VISTO: El Expediente NO„ 038/93, Letra: C.D,, por medio 

del cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

para la obra ubicada en la PARCELA lb del MACIZO 23 de la SECCION 

"D", propiedad del sehor José Enri que MANCILLA; y 

CONSIDERANDO: 

Que el informe emitido por la Secretaría de Obras y 

Servícios Pl5blícos se manifiesta en fbrma favorable a la solicitud 

cursada;

Que éste Cuerpo comparte en todos sus términos lo 

expresado en el mismo; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial Np. 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el actual Codigo de 

Planeamiento Urbano, a la obra ubieada en la. SECCION "D", MACIZO 

23, PARCELA lb, propiedad del sehor José Enrique MANCILLA, 

autorizándose, de acuerdo al anteproyecto que obra a fojas 2 dei 

Expediente NQ 33/93, Letra: C.D. a: 

a) Ocupar el retiro contrafrontal.- 

b) F.O.T. máximo de 0,81.- 

ARTICULO 2o.- El uso del local comereial quedará sujeto a lo 

estípulado en las normas vigentes al momento de solieítar la
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habilitación comercial.- 

ARTICULO 3o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCH1VESE.- 
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